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• Posicionar y promover a nivel nacional y local el reconocimiento del voluntariado como 
una valiosa fuente para el desarrollo

• Promover la expansión del ejercicio del voluntariado y facilitar la participación 
organizada y solidaria de hondureños y extranjeros que deseen cooperar y aportar al 
desarrollo del país

• El espíritu de esta Ley se centra en velar por los derechos y deberes que las 
organizaciones deben tomar en cuenta en el trato hacia sus voluntarios y, de igual 
manera, los voluntarios hacia las organizaciones donde prestan sus servicios.

• Enfoque integral e inclusivo: reconocer las acciones individuales, darle visibilidad, 
fortalecerlas y reconducir el voluntariado hacia las organizaciones sin ánimo de lucro

Punto de partida: ¿Qué busca esta ley ?



    
Porque permite reconocer  y fomentar el voluntariado, integrándolo en proyectos y 
programas de desarrollo del país

Resaltando y teniendo presente que el voluntariado:

▪ Es una práctica de la participación ciudadana.

▪ Permite a la ciudadanía estar en contacto e involucrarse con la realidad que les rodea y que 
desean transformar.

▪ El ciudadano/a sujeto de derechos y obligaciones: trabajo por el bien común. 

▪ Facilita la cohesión social.

▪ Contribuye a crear mayor confianza entre la ciudadanía.

▪ Es imprescindible para lograr el cumplimiento de los Objetivos de ODS

▪ Mejora las capacidades y las oportunidades: aumenta el desarrollo humano

¿Por qué es importante?



    

Contribuir al desarrollo integral de
las personas y de las comunidades,
con base en el reconocimiento de la
dignidad de los seres humanos, el
respeto y la realización de los
principios esenciales de la
convivencia en la sociedad, la vida,
la libertad, la solidaridad, la justicia
y la paz…

El voluntariado tiene las siguientes finalidades 



    

Fomentar a través de la prestación
del servicio voluntario, una
conciencia ciudadana cívica,
generosa y participativa para el
fortalecimiento de valores, sin
discriminación, procurando el
bienestar de toda la sociedad.

El voluntariado tiene las siguientes finalidades 



    

¿Qué es Voluntariado para el desarrollo según la ley?

«Es el conjunto de actividades de interés general, desarrolladas por personas naturales o 
jurídicas, siempre que las mismas no se desenvuelvan en virtud de una relación lucrativa o 
retribuida y cuyo carácter sea altruista, solidario, libre y se ejecute conforme a programas o 

principios concretos». 

▪ Carácter altruista y solidario. 
▪ Que su realización sea libre, sin que tengan 

su causa en una obligación personal o deber 
jurídico. 

▪ Que se lleven a cabo sin contraprestación 
económica, sin perjuicio del derecho al 
reembolso de los gastos que el desempeño 
de la actividad voluntaria ocasione. 

• Se desarrolla a través de organizaciones privadas 
o públicas y con arreglo a programas y proyectos 
concretos. 

• No es un recurso social sustituto de 
responsabilidades estatales o de otro tipo.

• Contribuye al cumplimiento de los ODS y a bien 
común 

• No sustituye al trabajo remunerado



    

▪ Solidaridad: acciones concretas a 
favor de los intereses sociales.

▪ Libertad: opción personal de 
compromiso social sin que tenga su 
causa una obligación o deber jurídico 
y en la que se respeten las 
convicciones y creencias, tanto del 
voluntario/a como de los 
beneficiarios de acción.

▪ Gratuidad: el servicio que se presta, 
no busca beneficio personal o 
retribución alguna.

Valores que sustentan al Voluntariado 

▪ Responsabilidad: Conlleva 
compromiso. Guarda relación con 
el imperativo de que la ayuda sea 
mantenida en el tiempo, bajo 
condiciones de estabilidad y bajo 
permanente evaluación de los 
resultados

▪ No discriminación: Se traduce a la 
no exclusión de la persona 
voluntaria o de beneficiarios de la 
acción por motivos de raza, sexo, 
edad o cualquier otra condición de 
tipo económico, político, étnico, 
cultural o social, religión, ideología 
u orientación sexual.



    

Motivaciones 
para ser voluntario

Satisfacción 
personal

Conocer mejor y 
transformar la 
realidad de la 

comunidad / del país

Conocer otras 
personas con 

intereses similares a 
los suyos

Servir/Ayudar 
a otros

Aprender un 
oficio o labor

Vincularse 
laboralmente a la 

organización



    

Áreas temáticas principales de la acción voluntaria 

SALUD

EDUCACIÓN

REDUCCIÓN 
DE LA 

POBREZA
DERECHOS 
HUMANOS

CULTURA
ARTE

GESTIÓN DE 
RIESGOS. AYUDA 
HUMANITARIA

MEDIO 
AMBIENTE

DEPORTE
RECREACIÓN

GOBERNABILIDAD

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA



    

Son derechos de los voluntarios y de las voluntarias 
(Articulo 5 de la Ley):

▪ Recibir permanentemente la información, formación y conocimientos necesarios para la 
prestación del servicio, así como los materiales e implementos necesarios para el ejercicio de 
sus actividades.

▪ Ser tratados sin discriminación, respetando su libertad, dignidad, intimidad y creencias.
▪ Disponer de una acreditación personal que los identifique como miembros del voluntariado 

que ampara esta Ley y su reglamento.
▪ El reembolso de gastos emergentes, siempre que hayan sido previamente autorizados.
▪ Participar activamente sin discriminación de ningún tipo, en la organización en que se 

inserten, colaborando en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas de 
acuerdo con las normas aplicables.

▪ Contar con las condiciones básicas de salud y seguridad en función de la naturaleza y 
características  de la actividad.

▪ Recibir reconocimientos e incentivos por la actividad realizada.
▪ Derecho a solicitar una certificación que acredite su actividad voluntaria



    

Cómo aportar a su cumplimiento….

▪ Los voluntarios son los protagonistas del desarrollo sostenible y la paz. 
▪ Empoderarse sobre la importancia de esta Ley, fomentando la acción voluntaria y la 

protección de los derechos y deberes de los voluntarios y voluntarias que realizan estas 
acciones.

▪ El voluntariado provee al interés general y al desarrollo del país, un capital humano no 
valorado muchas veces en su justa medida pero que demanda el reconocimiento del 
ejercicio del mismo.

▪ Reconocer el valor del compromiso, esfuerzo, dedicación, talento, entusiasmo y dedicación 
de los voluntarios y voluntarias que colaboran para el desarrollo de Honduras

▪ Concientizar y sociabilizar la Ley, como un instrumento de proyección social para generar un 
genuino desarrollo humano en Honduras, inclusivo y equitativo que contemple y resalte el 
valor añadido y contribución de los voluntarios comunitarios al desarrollo de las 
comunidades en las que se desempeñan.
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